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111. IHTIOll PllfBML DE lEOH 

MtíO MitíMi t M M M S ÜEsWfl 
Zona de Ponferrada 
Ayuntamienio de Toreno 

Don Elias Reborbinos López, Auxiliar 
de Contribuciones en la expresada 
Zona, de la que es Recaudador Titu
lar don Enrique Manovel García. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudóres 
a la Hacienda Pública que luego se 
dirán y por los conceptos y ejerci
cios que así mismo se detallan, he 
dictado con fecha 20 de julio de 1966 
la siguiente: 

Providencia.—Hallándose probados 
con las diligencias que anteceden no 
ser posible notificar al deudor sus 
descubiertos para con la Hacienda, 
ni tampoco la providencia de em
bargo de los bienes inmuebles y des
conociéndose asimismo quien sea la 
persona o Entidad a cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
hallen los bienes embargados o los 
usufructúen c o m o arrendatarios de 
los mismos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Artículos 84 y 127 
del vigente Estatuto de Recauda
ción ; requiérase al deudor obj eto de 
este expediente, por medio de Edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el Tablón de Anun
cios del Ayuntamiento de TORENO, 
para que en el plazo de ocho días 
siguientes a la inserción del anun
cio e,n el periódico oficial, se persone en 
el expediente, bien por sí o por medio 
de representante legal para oír y enten
der en cuantas notificaciones sea preci
so practicar, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía y de continuar el 
expediente en la forma prevenida en el 
apartado segundo del artículo 127 
del vigente Estatuto de Recaudación. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo Legal, pa

ra que en el término de quince días 
siguientes a esta notificación, presen
te en esta Oficina Recaudatoria, si
ta en Ponferrada, calle de Obispo Mé-
rida, número 10, los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento también de su 
plirlos a su costa en la forma pre
venida en dicho precepto legal y 
Ley Hipotecaria. 

Deudor: Rosalía Diez Arias 
Débitos: 276 pesetas. 

' Concepto: Rústica. 
Años : 1963, 1964 y 1965. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Prado secano de tercera, al polí

gono 50, parcela 373, a Surcos, de 
I , 96 áreas, que linda: Norte, Anto
nia Arias Otero; Este, José Barbei-
to Paxoto; Sur, Isabel Arias Rodrí
guez; Oeste, Avelino Arias Arias. 

Cereal secano, de segunda, al polí
gono 48, parcela 242, a Chana, de 
I I , 91 áreas, que linda: Norte, Rami
ro Otero Arias; Este, Alfredo Otero 
Arias; Sur, camino; Oeste, Carmen 
Diez Otero. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 48, parcela 301, a Parras, de 
3,15 áreas, que linda: Norte, Avel i 
na Arias Arias; Este, Pedro Otero 
Arias; Sur, Francisco Otero Alva-
rez; Oeste, Victoria Arias Arias. 

Prado secano de segunda, al po
lígono 48, parcela 107, a Proscampo, 
de 4,90 áreas,"íque linda: Norte, Es
teban González Diez; Este, Otilia 
Cano Alvarez; Sur, Constantino Diez 
Arias; Oeste, Honorino González 
González. 

Prado secano de tercera, "al polí
gono 48, parcela 141, a Los Frailes, 
de 4,81 áreas, que linda: Norte y 
Este, Marcos Diez Otero; Sur, des
conocido ; Oeste, José Fernández 
García. 

Cereal secano de quinta, al polí-
gorío 50, parcela 651, a Salero, de 
27,37 áras, que linda: Norte, Loren
zo Arias González; Este, Jul ián 
González Diez; Sur, desconocido; 

Oeste, Arsenio Arias Otero. 
Cereal secano de cuarta y erial 

pastos, al polígono 49, parcelas 367 
a) y 367 b), a Reguero, de 6,19 y 
6,19 áreas, respectivamente, que l in 
dan: Norte, Jerónimo González 
González; Este, Lucio Diez Gonzá
lez; Sur, Carmen Diez Otero; Oes
te, Luisa Diez Arias. 

Castaños de tercera, al polígono 
48, parcela 739 a Valcandelas, de 
75,68 áreas que linda: Norte, Este, 
Sur y Oeste, sin linderos. 

Prado secano de tercera, al polí
gono 47, parcela 1.043, a Angostina, 
de 10,51 áreas, que linda: Norte, Pe
dro Otero Arias; Este, Sergio Gon
zález Diez; Sur, Isidro Diez Rubial; 
Oeste, Lucio Diez González. 

Cereal secano de tercera, a l poli- 1 
gono 47, parcela 775, a Laguna, de 
7,01 áreas, que linda: Norte, Monte 
U. Pública 409; Este y Sur, Asun
ción Alvarez Otero;' Oeste, Francis
co Fernández Otero. 

Erial pastos y castaños al polígo
no 47, parcelas 1.070 a) y 1.070 b) a 
Devesa, de 16,12 y 3,50 áreas respec
tivamente, que linda: Norte, Este, 
Sur y Oeste, sin linderos. 

Todas ellas en término de Villar T. 

Deudor: Federico Alvarez Gómez 
Débitos: 264 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Años: 1964 y 1965. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Prado secano de primera al polí

gono 21, parcela 236, a Las Corradas, 
de 7,95 áreas, que l inda: Norte, ca
mino ; Este, Segundo, Prieto Alon
so; Sur, Juan Calvo Gómez; Oeste, 
herederos José Alvarez Calvo. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 21, parcela 532, a Pa tán de 
Abajo, de 13,78 áreas, que linda: 
Norte, Avelino Alvarez Colinas; 
Este, Florencio Calvo López; Sur, 
Herederos Manuel Alvarez Calvo; 
Oeste, Salustiaño Vuelta Calvo. 

Prado secano -.de tercera, al polí
gono 21, parcela 726, a La Vega, de 



11,60 áreas, que linda: Norte, r í o ; 
Este, Francisco González Fernán
dez; Sur, Benigna Gómez Fernán
dez; Oeste, José Alvarez Gómez. 

Cereal secano de primera, al polí
gono 22, parcela 24, a E l Pontón, de 
1,52 áreas, que l inda: Norte, Here
deros Manuel Alvarez Calvo; Este^ 
camino; Sur, José Alvarez Gómez; 
Oeste, José López Alvarez. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 22, parcela 239, a La Caballera, 
de 13,03 áreas, que l inda: Norte, 
Aurea Calvo Calvo; Este, Ana Carro 
Pé rez ; Sur, arroyo; Oeste, Pío Cal
vo Gómez. 

Cereal secano de • segunda, al po
lígono 22, parcela" 510, a La Collada, 
de 7,60 áreas, que linda: Norte, ca
mino; Este, Camilo Blanco López; 
Sur, Luis Prieto Alonso; Oeste, Con
suelo San Román Calvo. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 22, parcela 668, a E l Caño, de 
22,80 áreas, que linda: Norte, Este, 
Sur y Oeste, sin linderos. 

Prado secano de segunda y pasti
zal, al polígono 22, parcelas 845 a) 
y 845 b), a Llama Cerrada, de 5,43 
y 5,43 áreas, respectivamente, que 
lindan: Norte, arroyo; Este, Segun
do Prieto Alonso; Sur, Federico A l 
varez Górpiez; Oeste, Pedro Alvarez 
Gómez. 

Cereal secano de tercera y erial 
pastos, al polígono 22, parcelas 1.007 
a) y 1.007 b), a Pa tán Arriba, de 8,41 
y 3,80 áreas, respectivamente, que 
lindan: Norte, Prudencio Vuelta 
Calvo; Este, camino; Sur, Antonia 
Calvo Rubial; Oeste, Federico A l 
varez Gómez. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 23, parcela 150, a La Esferilla, 
de 1,46 áreas, que linda: Norte, arro
yo ; Este, Segundo Prieto Alonso; 
Sur, camino; Oeste, Antonio Calvo 
Rubial. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 23, parcela 337, a La Liroza, 
de 8,02 áreas, que l inda: Norte, Lo
renzo Calvo Gómez; Este, Camilo 
Blanco López ; Sur, David López A l 
varez; Oeste, Herederos José Alva
rez Calvo. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 23, parcela 447, a Laneja, de 
7,44 áreas, que l inda: Norte, Anto
nio Velasco Calvo; Este, Camilo 
Blanco López; Sur, Filomena Calvo 
Alvarez; Oeste, Junta Vecinal de 
Trombio de Abajo. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 23, parcela 478, a Valdelalo, de 
10,31 áreas, que linda: Norte, Fran
cisco González Colinas; Este, José 
López Carballo; Sur, Leopoldo A l 
varez Calvo; Oeste, camino. 

Cereal secano de cuarta, al polí
gono 23, parcela 620, a Llamas del 
Pino, de 19,08 áreas, que linda: Nor
te, Gonzalo García Pérez ; Este, Ma
tías González San Román; Sur, Ca
simiro Alvarez Calvo; Oeste, Here
deros Estanislao González Velasco. 

Erial pastos, cereal secano de 
cuarta y prado secano de segunda, 
al polígono 23, parcelas 630 a), 630 
b) y 630 c), a Bimera, de 7,42, 15,90 
anb 'o^uouiBAi^oadsaj 'SBSJB Ld'QZ & 
l indan: Norte, Avelino Alvarez Co
linas; Este, Federico Alvarez Gó
mez; Sur, Blas González; Oeste, ca
mino. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 25, parcela 446, a Fuente Ru
bia, de 2,65 áreas, que linda: Norte, 
Doroteo López; Este,, Víctor Vuelta 
Calvo; Sur y Oeste, camino. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 26, parcela 141, a Villarín, de 
29,68 áreas, que linda: Norte, Here
deros Eduardo Alvarez Rubial; 
Este, Juan Calvo Gómez; Sur, Con
suelo San Román Calvo ; Oeste, An
gelina, Calvo (mayor). 

Viña, al polígono 26, parcela 447, 
a La Leñera, de 5,30 áreas, que l in 
da: Norte, Monte U . P. 400; Este, 
Manuel Rodríguez Fe rnández ; Sur, 
Jaime Vuelta Calvo; Oeste, Here
deros Felipe Rubial Calvo. 

Viña, al polígono 26, parcela 490, 
a La Señera, de 0,66 áreas, que l in 
da: Norte, Manuel Velasco Calvo; 
Este, Aurea Calvo Calvo; Sur, Fe
derico Alvarez Gómez; Oeste, Este
ban Calvo Alvarez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 26, parcela 505, a La Señera, de 
7,42 áreas, que linda: Norte, Aurea 
Calvo Calvo; Este, Nicanor Gonzá
lez Rubial; Sur, camino; Oeste, Na
talia Diez Calvo. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 26, parcela 695, a Valdelcarro, 
de 6,89 áreas, que l inda: Norte, des
conocido ; Este, Ventura González 
González; Sur, camino; Oeste, Ra
món González Buitrón. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 26, parcela 884, a Cordobal, de 
2,65 áreas, que linda: Norte, Este, 
Sur y Oeste, desconocido. 

Cereal secano de cuarta, al polí
gono 26, parcela 909, a Cordobal, de 
3,71 áreas, que l inda: Norte, María 
Calvo Alvarez; Este, Francisco Gon
zález Colinas ; Sur, Consuelo San Ro
mán Calvo; Oeste, José Alvarez Gó
mez. 

Cereal secano de cuarta, al polí
gono 26, parcela 990, a Cordobal, de 
10,60 áreas, que linda :# Norte, cami
no ; Este, José Alvarez Gómez; Sur, 
Santiago Alvarez López; Oeste, Leo
poldo Alvarez Calvo. 

Cereal secano de cuarta, al polí
gono 27, parcela 111, a E l Viñal, de 
22,26 áreas, que linda: Norte, Here
deros de Eduardo Alvarez Rubial; 
Este, Monte U . P. 400; Sur, José A l 
varez Gómez; Oeste, Teresa Gonzá
lez de la Mata. 

Cereal secano de cuarta, al polí
gono 27, parcela 341, a Fruela, de 
20,14 áreas, que l inda: Norte, Here
deros Genoveva de la Mata Alva
rez; Este, Matías González San Ro

m á n ; Sur, José López Carballo; 
Oeste, Aurelio Velasco Calvo. 

Todas ellas en término de Tom-
brio. 

Deudor: Ramón Buitrón Orallo 
Débitos: 339,76 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Años: 1961, 1962, 1963, 1964, 1965. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Cereal secano de cuarta, al polí

gono 10, parcela 474, a La Sierpe, de 
9,69 áreas, que l inda: Norte, José 
Buitrón Alvarez ; Este, Antonio Ca
lón Rubial"; Sur, Manuel Velasco 
Calvo; Oeste, carretera. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 10, parcela 548, a Roidiez, de 
7,45 áreas, que l inda: Norte, Manuel 
Rodríguez González; Este, María Al
varez Calvo; Sur, desconocido; 
Oeste, Herederos Luis Velasco Bui
trón. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 10, parcela 550, a Roidiez, de 
5.22 áreas, que l inda: Norte, Marce
lino Rubial Fe rnández ; Este, Here
deros Luis Velasco Bui t rón; Sur, 
desoconcido; Oeste, María Calvo Al
varez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 10, parcela 577, a Valdellamas, 
de 7,45 áreas, que linda: Norte, Emi
lio Diez Gómez; Este, Manuel Bui
trón Orallo;. Sur, camino; Oeste, Jo
sefa Cabo Gómez. 

Prado secano de segunda, al polí
gono 10, parcela 613, a La Sierpe, de 
23,11 áreas, que l inda: Norte, carre
tera ; Este, Luis González Buitrón; 
Sur, arroyo; Oeste, Francisco Alon
so Villaverde. 

Cereal secano de-segunda, al polí
gono 12, parcela 32, a Las Corrades, 
de 5,13 áreas, que linda: Norte, José 
Antonio Rubial Gómez; Este, pue
blo ; Sur, Herederos Francisco Ve-
lasco Pérez ; Oeste, Ceferino Martí
nez Arias. 
• Cereal secano de tercera, al polí
gono 14, parcela 82, a E l Barrio, de 
1.23 áreas, que linda: Norte, Victo
rino Alvarez Alvarez; Este, Antonio 
Calvo Rubial; Sur, carretera; Oes
te, Isabel Buitrón Orallo. 

Erial pastos, al polígono 14, parce
la 1.382, a Rebollal, de 6,04 áreas, 
que l inda: Norte, Alberto Santalla 
Orallo; Este, Laura Velasco Gómez; 
Sur, José Cohete Pé rez ; Oeste, Pe
dro Orallo Velasco. 

Todas ellas en término de Toreno. 

Deudor: Hros. Francisco Buitrón 
Débitos: 366,96 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Años: 1961, 1962, 1963, 1964, 1965. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Prado secano de tercera, al polí

gono 10, parcela 599, a Valdellamas, 
de 21,62 áreas, que linda: Norte, He
rederos Francisco Velasco Pérez; 



Este, desconocido; Sur, Alberto San-
talla Orallo; Oeste, Herederos Fran
cisco Velasco Pérez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 10, parcela 644, a La Siereje, 
de 8,20 áreas, que Jinda: Norte, des
conocido; Este, José Buitrón Alva-
rez; Sur, Herederos Francisco Ve-
lasco Pérez ; Oeste, desconocido. 

Cereal secano de cuarta, al polí
gono 11, parcela 66, a Monte Agu
do, de 11,28 áreas, que l inda: Nor
te, Herederos Balbino Cerezales; 
Este, Angela Gómez Velasco; Sur, 
Severino Rubial Gómez; Oeste, Pe-
.dro Orallo Velasco. 

Cereal secano de cuarta, al polí
gono 12, parcela 543, a Rebordillo, 
de 10,25 áréas, que l inda: Norte, 
Francisco González Colinas; Este, 
camino; Sür, desconocido; Oeste, 
Herederos Luis Velasco Buitrón. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 15, parcela 183, a Ensortija
das, de 45,60 áreas, que l inda: Nor
te y Este, camino; Sur, Junta Veci
nal de Toreno; Oeste, Arsenio Mar
tínez. 

Todas ellas en término de Toreno. 

Deudor: Hros. Manuel Calvo Rubial 
Débitos: 610,00 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Años: 1963, 1964 y 1965. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Cereal secano de tercera, al polí

gono 10, parcela 92, a La Capilla, en 
término de Toreno, de 11,93 áreas, 
que í inda: Norte, Herminio Rubial 
Orallo Calvo; Este, Hros. Agustín 
Rubial Colinas; Sur, Manuel y Asun
ción Gómez Velasco; Oeste, Juan A l -
varez Fernández. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 12, parcela 208, a E l Tefillán, 
en término de Toreno, de 6,59 áreas, 
que linda: Norte, Toribio Gómez 
Corral; Oeste, Ovidio Alvarez Bui
trón; Sur, Monte U . P. 410; Oeste, 
Julia del Valle. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 12, parcela 412, a La Candara, 
en término de Toreno, de 30,02 áreas, 
que linda: Norte, camino; Este, V i 
cente Buitrón Buelta; Sur, camino ; 
Oeste, Ceferino Barredo Alvarez. 

Cereal secano de segunda y cereal 
secano de tercera, al polígono 73, 
parcelas 90 a) y 90 b), a E l Campo, 
en término de Toreno, de 7,52 y 
27,84 áreas, respectivamente, que 
lindan: Norte, Ceferino Cano Pé
rez; Este, Fernando Rubial Perrera; 
Sur, Manuel López Diez; Oeste, He
rederos Manuel Calvo Rubial. 

Cereal secano de cuarta, al pol í- | 
gono 13, parcela 240, a Valdemuer-j 
tos, en término de Toreno,'de 11,28 j 
áreas, que linda: Norte, desconocí- ' 
do; Este, Vicente Buitrón Vuelta; 
Sur, Amparo López Garc ía ; Oeste, 
camino. 

Cereal secano de cuarta, al polí
gono 13, parcela 545, a Peña Aguda, 

en término de Toreno, de 14,29 áreas, 
que linda: Norte, Tomás Colinas Ve-
lasco ; Este, Saturnio Buitrón. Bui
t rón ; Sur, Carlos Vuelta Velasco; 
Oeste, Lucila García Vara. 

Prado secano de tercera, al polí
gono 14, parcela 221, a Cubilla, en 
término de Toreno, de 17,60 áreas, 
que linda: Norte, camino; Este, He
rederos Plácida Alvarez; Sur, Even-
cio Menéndez Alvarez; Oeste, Here
deros Plácida Alvarez. 

Cereal secano de segunda al polí
gono 14, parcela 464, a La Picota en 
término de Toreno, de 0,04 áreas, 
que linda: Norte, herederos Anto
nio Orallo Rodríguez; Este, Tomás 
Colinas Velasco; Sur, Ceferino Mar
tínez Arias; Oeste, sin número. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 14, parcela 551, a Pedregales, 
en término de Toreno, de 2,29 áreas, 
que linda: Norte, Manuela Garc ía ; 
Esté, Martina Velasco Gómez; Sur, 
Teresa Gómez Velasco; Oeste, Be-
larmino Arroyo Buitrón. 

Cereal secano de primera, al po
lígono 14, parcela 574, a Pedregados 
en término de Toreno, de 6,12 áreas, 
que linda: Norte, carretera; Este, 
pueblo; Sur, pueblo; Oeste, edifi
cado. 

Monte bago, al polígono 15, parce 
la 435, a Sillar, en término de To 
reno, de 13,24 áreas, que linda: Nor
te, Cesárea Alvarez Losano; Este, 
Juan Alvarez Fe rnánde ; Sur, Jun
ta V. de Toreno; Oeste, Ambrosio 
Buitrón Carro. 

Cereal de segunda y monte bajo, 
al- polígono 15, parcelas 516 a) y 
516 b ) / a Valleopairo, de 4,41 y 8,09 
áreas respectivamente, que lindan: 
Norte, herederos de Melchor Rodrí
guez; Este, Arsenio Alvarez Pini l la ; 
S u r , Eduardo González Vázquez; 
Oeste, herederos Manuel Calvo Ru
bial. 

Cereal regadío de segunda, al po
lígono 16, parcela 315, a San Vicen
te, de 0,70 áreas, que linda: Norte, 
José García del Puerto; Este, Ge
rardo Orallo Bui t rón; Sur, Josefa 
Calvo Gómez; O e s t e , Manuel y 
Asunción Gómez Velasco. 

Cereal regadío de segunda, al po
lígono 16, parcela 317, a San Vicen
te, de 1,40 áreas, en término de To
reno, que linda: Norte, Angela Gó
mez Velasco; Este, Manuel y Asun
ción Gómez; Sur, José Orallo Bui
t rón ; Oeste, José Calvete Pérez. 

Cereal de segunda, al polígono 16, 
parcela 473, a Valleopairo, en térmi
no de Toreno, de 2,10 áreas, que l in
da : Norte, herederos Melchor Rodrí
guez; Este, Eduardo Fernández Váz
quez; Sur, José Marqués Alvarez; 
Oeste, Toribio López Gómez. 

Cereal de segunda y monte bajo, 
al polígono 16, p a r c e 1 a s 515 a) y 
515 b), a Valleopairo, en término de 
Toreno, de 4,21 y 14,03 áreas respec
tivamente, que linda: - Norte, Ma
nuel García Diéguez; Este, Francis

co Alonso Villaverde; Sur, herede
ros Manuel Calvo Rubial; Oeste, 
herederos Antonio Orallo. 

Prado secano de tercera, al polí
gono 16, parcela 619, a E l Espartón, 
en término de Toreno, de 12,62 áreas, 
que linda: Norte, y Este, M . U . Pú
blica 413; Sur, arroyo; Oeste, Da
niel Diez Gómez. 

Prado secano de tercera, al polígo
no 16, parcela 631, a Rioturertd, en 
término de Toreno, de 15,43 áreas, 
que linda: Norte, M. U. Pública 413; 
Este, Valentín Velasco Velasco; Sur, 
herederos Antonio Orallo Rodríguez; 
Oeste, Ceferino Martínez Arias. 

Cereal regadío de tercera, al po
lígono 17, parcela 647, a La Silla, en 
término de Toreno, de 1,48 áreas, 
quelinda: N o r t e , Ceferino de la 
Mata Bui t rón; Este, camino; Sur, 
Generosa Cortezo; Oeste, camino. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 18, parcela 25, a E l Mar, en tér
mino de Toreno, de 6,80 áreas, que 
linda: Norte, Amparo López Gar
cía; Este, herederos Daniel Cuadri
llero; Sur, Obras Públicas; Oeste, 
carretera. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 18, parcela 48 a E l Mar, en tér
mino de Toreno, de 15,12 áreas, que 
linda: Norte, Laura Velasco Gómez; 
Este, r ío ; Sur, Sertorio Diez Gó
mez ; Oeste, camino. 

Cereal regadío de tercera, al polí
gono 18, parcela 199, a La Silla, en 
término de Toreno, de 6,05 áreas, 
que linda: Norte, desconocido; Este, 
F.F. a C.; Sur, Generosa Cortizo 
Gómez; Oeste, río. 

Viña de segunda, al polígono 19, 
parcela 22, a La Viñona, en término 
de Toreno de 14,11 áreas, qué linda: 
Norte, herederos Luis Velasco Bui
t rón ; Este, herederos Daniel Calvo 
Velasco; Sur, camino; Oeste, Am
paro López García. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 19, parcela 170 a Parafuellas, 
en término de Toreno, de 18,56 áreas, 
que linda: Norte, Victorino Alvarez 
Alvarez ; Este, Pedro Rodríguez Bui
t r ón ; Sur, herederos Prudencio San-
talla; Oeste, herederos Víctor A l 
varez Buitró. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 19, parcela 198, a Parafuellas, 
en término de Toreno, de 29,59 áreas, 
que linda: Norte, Eduardo Fernán
dez Vázquez; Este, Toribio Gómez 
Corral; Sur, herederos Manuel Cal
vo Rubial; Oeste, desconocido. 

Viña de segunda, al polígono 19, 
parcela 518, a Campilla en término 
de Toreno de 1,12 áreas, que linda: 
Norte, herederos de Toribio Velas
co Bui t rón ; Este, canal; Sur, Lu
ciano Vuelta Velasco; Oeste, Loren
zo Diez Otero. 

Viña de tercera, al polígono 19, 
parcela 554, a Campilla, en término 
de Toreno, de 0,74 áreas, que linda: 
N o r t e , herederos Toribio Velasco 
Bui t rón; Este, María Diéguez; Sur, 



Luciano Vuelta Velasco; Oeste, ca
nal. 

Prado secano de tercera, al polí
gono 21, parcela 708, a La Vega, en 
término de Tombrío, de 10,60, que 
men Alvarez Calvo; Sur, Valent ín 
l inda: Norte, r í o ; Este, Delia Car-
Fernández Vuelta; Oeste, Higinio 
Calvo Rubial. 

Castaños de primera, al polígono 
22, parcela 950, a Llana Corrada, en 
término de Tombrío, de 13,03 áreas, 
que l inda: Norte, Este, Sur y Oeste, 
desconocidos. 

Prado secano de segunda y cereal 
s e c a n o de tercera, al polígono 23, 
parcelas 296 a) y 296 b), a La Sali
na, en término de Tombrío, de 13,17 
y 5,73 áreas respectivamente, que 
linda: Norte, Manuel Calvo Rubial; 
Este, Delia Carmen Alvarez Calvo; 
Sur, camino; Oeste, Higinio Calvo 
Rubial. 

Cereal secano de cuarta, al polí
gono 23, parcela 602, a Rama del Río, 
de 16,96 áreas, en término de Tom
brío, que l inda: Norte, Aurelio Gon
zález Vuelta; Este, herederos Felici
dad Pérez ; Sur, camino; Oeste, Ma
nuel Alvarez Calvo. 

Cereal secano de cuarta, al polí
gono 23, parcela 603, a Rama del 
Río, en término de Tombrío, de 10,07 
áreas, que l inda: Norte, camino; 
Este, Germán Calvo Calvo; S u r , 
Francisco González Colinas; Oeste, 
Herederos Manuel Alvarez Calvo. 

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. 

Ponferrada, 3 de agosto de 1966.— 
El Auxil iar de Recaudación, Elias 
Rebordinos López—V.0 B.0 E l Jefe 
del Servicio, A. Villán Cantero. 3380 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

M i ó Hadoaal de Immlmm nm\m 

A V I S O 
Constitución de la Comisión Local 

Acordada la concentración parcela
ria de la zona de Barrios de Luna 
(León), por Decreto de 17 de marzo 
de 1966 (B. O. del Estado de 29 de 
marzo del mismo año, núm. 75), se 
hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la Co
misión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración parcela
ria de dicha zo:ia, con las facultades 
que le asigna la Ley de Concentración 
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. 
Dicha Comisión quedará constituida 
en la forma siguiente: 
PRESIDENTE: D, José-Luis Cabezas Es

teban, Juez de 1.a Instancia de 
Murías de Paredes (León). 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

VOCALES: D. Adolfo González Castelar, 
Registrador de Murias de Paredes. 
D. Enrique Herrando Vázquez, 
Notario de Murias de Paredes. 
D. Mariano Tomillo Pegado, In
geniero Agrónomo de la Delega
ción del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de León. 
Alcalde del Ayuntamiento de Ba
rrios, de Luna, D. José-Raul Fer
nández Sánchez. 

Jefe de la Hermandad de Barrios 
de Luna, D. Isidoro Fernández 
Fernández. 
D. Andrés Suárez Morán y D. Mi
guel Suárez Suárez, representan
tes de los propietarios cultivadores 
directos de la zona de Barrios de 
Luna. 
D. José González García, represen
tante de los arrendatarios y apar
ceros. 

SECRETARIO: D. Enrique Frieyro Rodrí 
guez Medel, Letrado de la Delega
ción del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordena
ción Rural de León. 

Murias de Paredes, 15 de octubre 
de 1966.—El Presidente de la Comisión 
Local, José-Luis Cabezas Esteban. 
4275 "Núm. 3216.-319,00 ptas. 

MUm E Mñ 11 MÍE BE ESPií 

INFORMACION PUBLICA 
Don Juan Rodríguez Carballo, ve

cino de Cacabelos (León), solicita la 
autorización administrativa correspon
diente para reconstruir un muro en la 
margen derecha de la < Reguera de los 
Cucos» a su paso por Cacabelos y 
aguas arriba del Puente Nuevo, con la 
finalidad de proteger los terrenos de 
su propiedad. 

Dicho muro de hormigón en masa 
tendrá una longitud de unos 10 m. y 
su sección será trapecial de 0,5 m. de 
ancho en coronación y 1,00 m. en base; 
y 2,10 m. de altura. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente a la fecha del BOLETÍN OFICIAL 
de León en que se publique este 
anuncio, a fin de que, los que se con

sideren perjudicados con la autoriza
ción solicitada, puedan presentar sus 
reclamaciones, durante el plazo indi-
cado, en la Alcaldía de Cacabelos o en 
la Comisaría de Aguas del Norte de 
España, sita en Oviedo, calle de As
turias, 8 -1 . ° , en donde estará de ma
nifiesto el expediente de que se trata 
para que pueda ser examinado por 
quien lo desee. 

Oviedo, 23 de septiembre de 1966 — 
E l Comisario Jefe, A. Dañobeitia Clon-
dris. 
4172 Núm. 3211 —192,50 pías. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

De conformidad con lo consigna
do en el plan de aprovechamientos 
de canteras, se sacan a pública su
basta los aprovechamientos de piza
rra que se detallan a continuación, 
debiendo sujetarse en todas sus par
tes a lo publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm. 272, de 5 
de diciembre de 1956: 

Monte núm. 304.—Pertenencia, So-
t i l l o ; Ayuntamiento, Benuza. Deno
minación de la cantera, "Lusadie-
11o". Clase de producto, pizarra. Vo
lumen anual, 50 m. c. Tasación: 
1.750 pesetas; precio índice, 3.500 pe
setas. Duración del aprovechamien
to, 5 años. La subasta se celebrará 
el día 17 de noviembre próximo, a 
las doce horas, en la Casa Concejo 
del pueblo de Sotillo. 

Monte núm. 304.—Pertenencia, So-
t i l l o ; Ayuntamiento, Benuza. Deno
minación de la cantera "La Losera". 
Clase del producto, pizarra. Volu
men anual, 50 m. c. Tasación: pre
cio base 1.750 pesetas; precio índi
ce, 3.500 pesetas. Duración del apro
vechamiento, un año. La subasta se 
Celebrará el día 17 de Noviembre 
próximo a las trece horas, en la Casa 
Concejo1 del pueblo de Sotillo. 

Monte núm. 313.—Pertenencia, Be
nuza; Ayuntamiento de Benuza. De
nominación de la cantera "La Puen
te". Clase de producto, pizarra. Vo
lumen anual, 100 m. c. Tasación: 
precio base, 3.500 pesetas; precio ín
dice, 7.000 p e s e t a s . Duración del 
aprovechamiento, 5 años. La subas
ta se celebrará el día 19 de noviem
bre próximo a las doce horas en la 
Casa Concejo del pueblo de Benuza, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 19 de octubre de 1966—El 
Ingeniero Jefe, José Derqui. 
4358 Núm. 3224.-264,00 ptas. 



5 

Z 

O 

üJ 

Ü 

h 
( 0 
üJ 

a : 

O 
Ü . 

O 
h 

h 

( 0 

Q 

N 
(O 
(6 
(D 
0) 

0 
V 

(0 

0 

o 
c 
(0 

0 
(0 
1-
(0 
a 

o 
•»-• 

c 

E 

(0 
o 
0) 
> 
o 
a 
í0 
0 
"O 

c 

(L 0 
"O 
c 

>o 
o 
D 
O 
0 
sr 

O M > . 

^ abe 
ÍH M O 
g ^ S 

CS <D O 

O A " 

w fi " 

O OJ O 

s c 

o ^ 
Ü 

0) 
O) 3 e a-o „ 

• S LO 

a» 
5 s 

¿ 3 
o 
cu 
> o 

ni r-i H 

S T 5 
-O) Ctí D 

í2 S -3 S 

. cr1 a ci, 
M es w 

^ « ^ 2 

>O*H 

S - o fl-
M ^ , — i s 

— ü r? 
"3 H í ' G 

CQ 
OJ <U O 
on nj S a 

S o " y 

3̂ J ctí ra p O O) ÜCrn 
C ^ ZH 

O S £3 O 

<U W O) Q O) KS S 

S > o 

ra M 

o 

tí 
I I 
o "OJ 

« Pl 
QJ cu 
O O 
C . g 

O O) 
-O t 3 
O) 0) 

T3 T J 
d) O) 
O u 
o o 

CU OH 

O) <u 
ü o 
.S ;S' 
<U O) 
-c -a 
a> cu 

73 -tí 
<D O) 
ü O 
O O 
(-( fH 

CUCL, 

i=l * o O 
A ^ A ^ ^ A 

•rHíE>Oir)i-HOC003T-iCO(MCN(MCO. 

A A A A 

O ^ P O f M O O O C V K N K N C O t M í D - ^ r - i 
O O O O l O O t ^ - O O C D O l O O ^ H i — l O O r í r O 
O i C M O T T ^ C M ^ i - H C O O C O O C O t - -

T-H -rí (N CO (N T-H 

o o i n o o o o o o i n o m o i n o m ¡ > - o i n o i n o o t ^ o t ^ O ( N 
i n ^ - c o o o t M O c a o m o o m o o O i - H 

O) T-I 00 i - í (N C33 00 O CO O CD.I-H* CM* 
CO ^ ( N C O I - H T - H 00 oo 00 00 

80 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 o o o o o o o o o o o o o 
O 0 0 T - H - = l , O C O T f T t * ' í t < T - i ' v l * l O 0 0 l > 

l > CO.CO C q C O O i - H O j C O I ^ O J C p r í i O O 
i - i T r c O t X N C O C O - ^ C D O O l r - i h - C O 
(N i - i T-4 I-H T í r O C M I M T f T H 

o 
* A A 

t ^ o J C - O f N i n o o r o c N m í n c o c D 
t̂ - -̂ r co co o c D o o t ^ - ^ m c D ^ - r ^ 
c n c o c o ^ f c o i - i - ^ o o - ^ o o c M ^ t ^ k n 

os </l C 
E= O CU 

. 1S3 tí 
fl cd 

T3 

o 
T3 o 

ta S 
<D O 

g s 
ra i-1 
N (3-1 s _ K3 -5 : j CQ 2 ¿fS ;̂ H CJ PL, S 2 ex > 

0) 

0 

^ d 
cd tí 
»-( CD 

T3 QJ 
o M 

O; M 
<D 

tí 

03 

CN 
ro 

B 
2 

cu 

N cd ^3 o s< -cd tí ^ 

C N C N C O C O C O C O O O ^ t O O O O O O O O O O O O 

cu 
"o 
cd 

tí b • 
2 S 
<D -cd 

•ss 
'i-i ai 
tí-e 
td w 

£ tí 
tí o 
, o 

o U 
tíX3 

. t í o 

73 ao ' t í 

SW K 
"tí 0 — tí hfl s 
c u n ] (U 
S Q 
)H cd a. '-cd 
en H ^ o 
cd _g ""̂  

tí <u o 
-5 0 
So s 

M tí CO 

- g ^ 
a> cd 0 

"O ití 
- ^ s 
2 0 tí 
S a o 

cd o 
ww ^ 

I o 
< 

O 

Aáministracién municipal 

Por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientps que 

continuación se expresan, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 48 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales, han sido designados 
para la instalación de los Colegios 
Electorales en las elecciones convo
cadas en el año actual para la reno
vación de Concejales, los locales que 
se indican: 

Casírocalbou 
Distrito 1.°—Sección única: Escue

la núm. 1 de niñas de Castrocalbón. 
Distrito 2.°—Sección única: Escuela 

de niñas de San Félix de la Valdería. 
4361 

Fuentes, de Carbajal 
Sección única: Escuelas Nacionales 

de niños de Fuentes de Carbajal. 4363 
Villamañán 

Distrito único.—Sección única: Sa
lón de sesiones del Excmo. Ayuntar 
miento. 4364 

Sancedo 
Sección única: Escuela de niñas de 

Sancedo. 4380 
Brazuelo 

Sección única: Escuela de Brazuelo. 
4378 

Pozuelo del Páramo 
Sección única: Escuela unitaria de 

niños de Pozuelo del Páramo. 4383 ' 
Urdíales del Páramo 

Sección única: Casa antigua de la 
Escuela de niños de Urdíales del 
Páramo. 4385 

Vegarienza 
Sección única: Escuela de niños de 

Vegarienza. 4392 
Toreno 

Distrito primero.—Sección primera: 
Aula núm. 1 de la Agrupación Escolar 
de Toreno. 

Sección segunda: Aula núm. 2 de la 
Agrupación Escolar de Toreno. 

Distrito segundo.—Sección primera: 
Aula núm. 3 de la Agrupación Escolar 
de Toreno. 

Sección segunda: Aula núm. 1 de la 
Agrupación Escolar de Matarrosa del 
Sil. 4391 

Oencía 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de niños de Oencia. 4365 
Corbíllos de los Oteros 

DO 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela de niños de Corbillos de los 
Oteros. 4377 

Cedrones del Río 
Sección única: Escuela de niños de 

Cebrones del Río. 4379 
Cácatelos 

Distrito único. — Sección primera: 



e 
Grupo Escolar, sección primera de ni
ños de Cacabelos. 

Sección segunda: Local de la Her
mandad de Labradores y Ganaderos 
de Cacabelos. 4382 

Villamartín de Don Sancho 
Distrito único.—Sección única: En 

la Casa del Ayuntamiento. 4389 
Gordaliza del Pino 

Sección única: Escuela de niños de 
Gordaliza del Pino. 4388 

Puente de Domingo Flórez 
Distrito único. — Sección primera: 

Escuela de niños de Puente Domingo 
Flórez. 

Sección segunda: Escuela mixta de 
Vega de Veres. 4362 

Armunia 
Distrito único—Sección primera: L a 

Escuela de niños número uno del pue
blo de Armunia. 

Sección segunda: L a Escuela de ni
ños número uno del barrio de Canseco. 

Sección tercera: L a Escuela de niños 
número dos del barrio de Canseco. 

4381 
Valdemora 

Sección única: Local Escuela de ni
ñas de Valdemora. 4384 

Castrofaerte 
Sección única: Casa Ayuntamiento 

de Castrofuerté. 4394 
Villaornate 

Sección única: Escuela de niños 
de Villaornate. 4393 

Camponaraya 
Sección única: Casa Consistorial, 

Plaza del Ayuntamiento. 4390 
L a Ercina 

Sección única: Escuela de niños de 
L a Ercina. . 4387 

Folgoso de la Ribera 
Sección primera: Local Escuela de 

niños número dos de Folgoso de la 
Ribera. 

Sección segunda: Local Escuela de 
niños número dos de L a Ribera de 
Folgoso. 4286 

Ayuntamiento de 
León 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Aprobado por la Comisión Munici

pal Permanente de este Excmo. Ayun
tamiento el reparto y asignación pro
visional de cuotas por el concepto de 
• Contribuciones especiales>, derivadas 
de la ejecución del proyecto de «Cons
trucción de calzada y aceras en el se
gundo tramo de la calle de Mariano 
Andrés >, se hace público el acuerdo 
sobre el particular adoptado por dicha 
Comisión en sesión de 13 de octubre 
de 1966, al objeto de que, durante un 
plazo de quince días y ocho más, pue
dan formularse por los interesados. 

y vecindario en general, las reclama
ciones, reparos u observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto 
queda de manifiesto el oportuno expe
diente en la Secretaría General (Nego
ciado Central), para su examen por tér
mino de quince días hábiles y horas 
de oficina. 

León, 18 de octubre de 1966.—El Al
calde, José' M. Llamazares. 
4274 Núm. 3215.-148,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas fiscales que se deta
llan, quedan expuestas al público en 
la Secretaría municipal, juntamente 
con las tarifas y sus respectivos acuer
dos de establecimiento, por plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales 
se admitirán reclamaciones de los in
teresados legítimos: 

1. Impuesto sobre circulación de 
vehículos de tracción mecánica por la 
vía pública. 

2. Participación del 90 por 100 de 
la contribución urbana, en el actual 
régimen transitorio. 

3. Participación del 90 por 100 de 
la recaudación líquida de la cuota del 
Tesoro de la contribución urbana. 

4. Participación de la Hacienda 
municipal en el 90 por 100 del impues
to sobre actividades y beneficios co
merciales e industriales. 

5. Recargo municipal sobre las cuo
tas de la licencia fiscal del impuesto in
dustrial. 

6. Ordenación de los ingresos pro
cedentes del Fondo Nacional de Ha
ciendas municipales. 

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 722 de la Ley de Régimen Local, se 
publica para general conocimiento y 
efectos. 

Torre del Bierzo, 18 de octubre de 
1966—El Alcalde (ilegible). . 
4271 Núm. 3214.-198,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
- Toral de los Guzmanes 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas relacionadas a conti
nuación, se hallan, expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal a fin 
de que puedan ser examinadas y for
mular reclamaciones por escrito contra 
las mismas en el término de quince 
días: 

1. Ordenanza de impuesto sobre 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública. 

2. Del recargo municipal sobre las 
cuotas de licencia fiscal del impuesto 
industrial. 

3. De la participación de la Ha
cienda municipal en el 90 por 100 del 
impuesto sobre actividades y benefi
cios comerciales e industriales. 

4. De la participación del 90 por 
100 de la recaudación líquida de la 

cuota del Tesoro de la contribución 
territorial urbana. 

5. De la participación del 90 por 
100 de la contribución urbana, en el 
actual régimen transitorio. 

6. De ordenación de los ingresos 
procedentes del Fondo Nacional de 
Haciendas municipales. 

Toral de los Guzmanes, 15 de octu
bre de 1966—El Alcalde, Saturnino 
Pérez García. 
4319 Núm. 3225.-181,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cástrillo de Cabrera 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las siguientes Ordenanzas, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría mu
nicipal, por término de quince días 
para oír reclamaciones. 

Ordenanza sobre desagüe en la vía 
pública. 

Idem sobre rodaje y arrastre por vías 
municipales. 

Idem sobre perros. 
Idem por el impuesto sobre la circu

lación de vehículos de tracción mecá
nica por la vía pública. 

Idem sobre participación del 90 por 
100 de la contribución urbana, en el 
actual régimen transitorio. 

Idem sobre la participación del 90 
por 100 de la recaudación líquida de la 
cuota del Tesoro de la contribución 
territorial urbana. 

Idem sobre el recargo municipal so
bre las cuotas de licencia fiscal. 

Idem sobre participación de la Ha
cienda municipal en el 90 por 100 del 
impuesto sobre actividades y benefi
cios comerciales e industriales. 

Idem sobre la participación en los 
ingresos procedentes del Fondo Nacio
nal de Haciendas municipales. 

Cástrillo de Cabrera, 22 de septiem
bre de 1 9 6 6 - E l Alcalde, Pedro Alonso. 
3980 Núm. 3218.-181,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to se encuentra expuesto al público 
por el plazo de quince días hábiles, al 
objeto de oír reclamaciones, el expe
diente sobre modificación de créditos 
en el presupuesto ordinario de gastos, 
acordado por la Corporación en sesión 
del día trece de octubre actual. 

Lo que se hace público conforme a 
lo prevenido en el artículo 22 de la 
Ley 48/1966 de fecha 23 de julio 
último. 

Matanza, 13 de octubre de 1966.-E1 
Alcalde (ilegible). 
4227 Núm. 3204.-88,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Robledo de la Valduema 
En el domicilio del Presidente de 

la Junta Vecinal de Roblédo de ia 



Valduerna, se encuentra el Repar
to Extraordinario para nutrir el Pre
supuesto Extraodinario a p r o b a d o 
para el año 1966. 

Robledo de la Valduerna, a uno 
de octubre de 1966.—El Presidente 
de la Junta Vecinal, J. Lobato. 
4013 Núnv3210—60,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villaéstrigo del Páramo 

Se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta, por plazo há
bil de quince días, la Ordenanza sobre 
ocupación de terrenos comunales con 
pajas, escombros, estiércol, etc., la mo
dificación de la Ordenanza sobre eras 
y sobre pastos, y el presupuesto ordi
nario para 1967. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

Villaéstrigo, 14 de octubre de 1966. 
El Presidente (ilegible). 
4205 Núm. 3207—77,00 ptas. 

Administración áe Justicia 

mmm TEÍITOSIAL DE VUIMID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici-
pál que a continuación se relacionan, 
se convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichos cargos a f in de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de .su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

Juez de Paz de ^ 
Barrios de Salas (Los). 

Juez de Paz sustituto de 
Zotes del Páramo. 
Bercianos del Páramo. 
Riego de la Vega. 
Maíallana de Torio. 
Paradaseca. 
Villasabariego. 
Cuadros. 

Fiscal de Paz de 
Quintana y Congosto. 
Vega de Infanzones. 

Fiscal de Paz sustituto de 
Villadangos del Páramo. 
Santa María de Ordás. 
San Esteban de Valdueza. 
Paradaseca. 
Calzada del Coto.. 
Valladolid, 15 de octubre de 1966 — 

El Secretario de Gobierno, Federico|de 
la Cruz—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 4277 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mafiano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía, instados por el 
Estado en la representación que le 
es propia del señor Abogado del Es
tado, contra dbn Pedro Fernández 
Ortega y su esposa doña Filomena 
Alonso Rodríguez, mayores de edad, 
y vecinos de Puente del Rey, sobre 
reclamación de daños y perjuicios 
causados en el monte 624 del Catá
logo del de L . D., cuantía 197.375,13 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, en los cuales he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, 
en término de veinte días y en el 
precio en que han sido valorados 
los bienes que se citan: 

1. °) La mitad de una casa sita en 
el pueblo de Puente del Rey, com
puesta de piso alto y cuadra, sin nú
mero. Que linda: derecha entrando, 
c o n arroyo; izquierda, Belarmino 
Alonso Rodríguez; fondo, huertas de 
Aniceto Rodríguez Ortega, y fren
te, camino. Tiene una superficie de 
unos siete metros cuadrados, cubier
ta de losa. Valorada en diez m i l pe
setas. 

2. °) Una tierra en Landorio, de 
un cuartal de superficie, que linda: 
al Norte, con Belarmino Rodríguez 
Rodríguez; al Este, Santiago Orte
ga ; al Oeste, con Genoveva Rodrí
guez, y al Sur, con Domingo Rodrí
guez. 

3. °) Una tierra de un cuartal sita 
en el lugar de "Los Navales", que 
linda: al Norte, con Carmen Rodrí
guez ; al Este, con Angel Alvarez; 
al Oeste, con Fidel Rodríguez, y al 
Sur, con José Bardasco. 

4. °) Una tierra de medio cuartal 
sita'.en el lugar denominado "Los 
Tallos", que linda al Norte, con mon
te ; Este, con Emilio Bardasco; Oes
te, Domingo Rodríguez, y al Sur, 
con monte. 

5. °) Una tierra de un cuartal, sita 
en el sitio de "Los Navalez", que 
linda al Norte, con Manuel Rodrí
guez ; Este, con José Rodríguez; 
Oeste, con monte, y Sur, con Carmen 
Rodríguez. 

6. °) Una tierra de medio cuartal, 
sita en "Los Navales", que linda al 
Norte, con Ramón Ortega; Este, Pe
dro Bardasco; Óeste, con herederos 
de Pío Alvarez, y Sur, con José A l 
varez. 

7. °) Una tierra de medio cuartal, 
en "Chao das Carbas", que linda 
al Norte, con Domingo Rodríguez; 
Este, con Ramón Ortega; Oeste, Ma
ría Ortega, y Sur, con Domingo Ro
dríguez. 

8. °) Una tierra de medio cuartal, 
sita en "Chao das Carbas", que l in
da al Norte, con Pío Alvarez ; Este, 

con Dalmiro Rodríguez; Oeste, con 
Dalmiro Rodríguez, y al Sur, con 
José Bardasco. 

Para el acto de remate se han se
ñalado los doce horas del día trein
ta de noviembre próximo en , la Sala 
Audiencia de este • Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa de este Juzga
do el 10 por 100 de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran al menos las dos terceras par
tes del avalúo; que las cargas y gra
vámenes, si los tuvieren quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate; que no 
ha sido suplida la falta de titulación 
y que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder-a Un tercero. 

Dado en .León a diecisiete de oc
tubre de m i l novecientos sesenta y 
seis.—El Magistrado - Juez, Mariano 
Rajoy.—El Secretario, Facundo Goy. 
4353 Núm. 3220—544,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de los de León 
y su Partido. 
Hago saber: Que en autos de j u i 

cio ejecutivo que se tramitan en 
este Juzgado a instancia de "Maqui
naria e Instalaciones, S. A.", entidad 
domiciliada en León, representada 
por el Procurador señor Tejerina; 
contra don Joaquín Pérez Orobón, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Villamuriel de Campos, s o b r e 
pago de 9.000 pesetas de principal y 
6.000 más de intereses, gastos y cos
tas; y en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez término de 
ocho días y precio de su tasación los 
siguientes bienes embargados como 
propiedad del ejecutado: 

Una máquina llamada Turbo-ga-
seador, fabricada por • la Empresa 
Maquinsa con número de patente 
182125, calle Corrientes 6, acoplada 
a un carro de mano de hierro con 
dos ruedas de goma macizas y un 
motor eléctrico A. E. G. Ibérica, tipo 
A M número de fabricación 374032 
de 3 HP. Valorada en 18.000 pesetas. 

Un motor eléctrico al que se en
cuentra acoplada yna b o m b a de 
agua, marca B. A. L . Industrias Eléc
tricas O. G. de 3 HP en buen estado. 
Valorado en 1.500 pesetas. 

Para el acto de remate, se han se
ñalado las doce horas del día 16 de 
noviembre próximo, en la Sala Au-
dienciá de este Juzgado advirtiéndo
se a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
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que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que el remate, 
podrá hecerse, en calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a diez 
y ocho de octubre de mil novecien
tos sesenta y seis.—El Juez, Carlos 
de la Vega.—El Secretario (ilegible). 
4355 Núm. 3223—313,50 pías. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de esta ciudad de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido ea este Juzgado bajo el nú
mero 153 de 1966, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, es como sigue: 

Sentencia—En la ciudad de León, a 
catorce de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis—Visto por D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal núme
ro dos de esta ciudad, el presente jui
cio de faltas, siendo partes el Sr. Fiscal 
Municipal titular en ejercicio de la ac
ción pública y denunciante Antonio 
Lima Tablas, de treinta y ocho años 
de edad, solíeio, jornalero, hijo de José 
y de Adoración, natural de L a Guardia 
(Pontevedra) y vecino que fue de Tro-
bajo del Camino, y denunciado José-
Luis Granda Alonso, de cuarenta y 
siete años, casado, obrero, natural de 
Cangas de Onís (Oviedo), vecino de 
Trobajo del Camino, Carretera de Al-
fageme, número treinta y uno. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados José-Luis Granda 
Alonso y Antonio Lima Tablas como 
autores responsables de las faltas de 
lesiones y malos tratos, tipificadas en 
los artículos 582 y 585-1.° del Código 
Penal sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de su responsa
bilidad criminal a la pena de dos días 
de arresto menor a cada uno y al pago 
de las costas procesales por mitad — 
Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Siró Fernández.—Rubricado. 
Está el sello del Juzgado Municipal 
número dos de León>. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que sirva 
de notificación en legal forma a Anto
nio Lima Tablas, circunstanciado, y 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello el presente, visa
do por el Sr. Juez en la ciudad de 
León, a diecisiete de octubre de mil 
novecientos sesenta y seis.—Valeriano 
Romero —V.0 B.0: E l Juez Municipal 
número 2, Siró Fernández. 4276 

Eladio Blanco Ferreira, vecino que fue 
de Serrilla, hoy en ignorado paradero, 
se ha practicado la tasación de cosías, 
que copiada dice: 

Pesetas 

Derechos registro 20,00 
Derechos juicio y diligecias 

previas -. 115,00 
Derechos una suspensión del 

juicio 40,00 
Derechos ejecución de sen

tencia 30,00 
Derechos cartas-órdenes 75,00 
Reintegros y Mutualidades . . 115,00 

Total s. e. u o. 395,00 
L a Vecilla, cinco de septiembre de 

mil novecientos sesenta y seis.—El Se
cretario, Aquilino Natal.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación y 
vista, por término de tercero día, al 
condenado a su pago, Eladio Blanco 
Ferreira, vecino, que fue de Serrilla, 
hoy en ignorado paradero, a quien al 
propio tiempo se le requiere para que 
en término de cinco días comparezca 
en este Juzgado Comarcal para ingre
sar en prisión y cumplir la pena de 
diez días de arresto menor que como 
pena principal le fueron impuestos en 
dicho juicio de faltas, expido el pre
sente en L a Vecilla, a cinco de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
seis—El Secretario, Aquilino Natal. 
3602 Núm. 3208.-220,00 pías. 

Juzgado Comarcal 
de L a Vecilla 

Don Aquilino Naíal Fernández, Secre-
íario del Juzgado Comarcal de L a 
Vecilla (León). 
Doy fe: Que en el juicio de falías 

número 31/66, que se sigue cpníra 

Juzgado Comarcal de Cistierna 

Don Teófilo Corral García, Oficial ha
bilitado de Justicia Municipal, en 
funciones de Secretario por vacante 
del Juzgado Comarcal de Cistierna 
(León). 
Doy fe: Que en el juicio de falías se

guido en esíe Juzgado bajo el número 
24/1966, recayó resolución cuyo enca-
bezamienío y paríe dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la villa de Cistierna, 
a calorce de ocíubre de mil novecien
tos sesenta y seis.—El Sr. D. Germán 
Baños García, Juez Comarcal de esta 
villa y su comarca, habiendo visío y 
oído el precedeníe juicio verbal#de fal
ías, en los que han sido parles además 
del Minisíerio Fiscal, como denuncian-
íe Guardia Civil del puesío de Sabero 
perjudicado David Sánchez Suárez, de 
veiníiún años de edad, solíero, minero 
y vecino de Olleros de Sabero, y como 
denunciado Manuel Jeijo Díaz, de 30 
años de edad, casado, ambulaníe, na-
íural de Gijón, cuyo acíual paradero se 
desconoce, sobre lesiones, y 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Manuel Jeijo Díaz, 
como auíor de una falía de lesiones, 
previsía y penada en el aríículo 582 
del Código Penal y sin circunsíancia 
modificaíiva de su responsabilidad, a 
la pena de diez días de arresío menor, 
indemnización al perjudicado David 
Sánchez Suárez, de los jornales perdi
dos por los ocho días que esíuvo inca-

paciíado para dedicarse a sus ocupa
ciones habiíuales, los que se acredita
rán en ejecución de seníencia, libran
do oficio a la Empresa donde írabaja, 
a los honorarios médicos y a las costas 
del preseníe juicio".—Así por esía mi 
seníencia, definiíivameníe juzgando en 
esía insíancia, y que para la notifica
ción del denunciado por ignorarse su 
paradero, se hará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, lo pronuncio' 
mando y firmo.—Germán Baños,-Ru
bricado.—Fue publicada en el día de 
su fecha. , 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, para 
que sirva de noíificación al denuncia
do Manuel Jeijo Díaz, cuyo acíual pa
radero se desconoce, expido, firmo y 
sello la preseníe, visada por el Sr. Juez 
Comarcal, en Cisíierna, a catorce de 
ocíubre de 1966. — Teófilo Corral-
V.0 B.0: E l Juez Comarcal (ilegible). 
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Cédula de emplazamiento 
El señor Juez Municioal número 

uno de León, por proveído de esta 
fecha, dictado en el proceso de cog
nición número 135 de 1966, seguido 
a instancia de don Restituo Martí
nez González, contra don Amador 
González González, sobre reclama
ción de cantidad, ha acordado em
plazar a dicho demandado, mayor de 
edad, casado, vecino últ imamente de 
León en-la calle de Las Huertas nú
mero 6 y en la actualidad en igno
rado paradero, para que en el pla
zo de seis días, conteste por escrito 
a la demanda, advirt iéndole de que 
de no hacerlo, se seguirá .el juicio en 
su rebeldía, teniendo a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzga
do, las copias simples. 

Y a f in de que le sirva de empla
zamiento, expido el presente en León 
a diecisiete de octubre de m i l nove
cientos sesenta y seis.—El Secreta
rio, (ilegible). 4 
4354 Núm. 3222.-143,00 pías. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Comunidad de Regantes 

de la Presa de la Serna 
Santa Colomba de Curueño 

Se convoca a Junta General Ordina
ria a iodos los regantes y usuarios de 
las aguas d,e esta Comunidad para el 
día seis de noviembre a las tres de la 
tarde en primera convocatoria, y a las 
cuaíro en segunda, para íraíar los 
asuntos siguieníes: 

Esíado de fondos y reparío presente 
año. 

Elección de Vocales del Sindicato y 
Jurado de Riegos. 

Elección de Presideníe de la Comu
nidad y Sindicato.. 

Ruegos y pregunías. 
Sania Colomba de Curueño, 13 de 

ocíubre de 1966.-El Presideníe, Fran
cisco Cuesía. 1 
4217 Núm. 3200.-110,00 pías. 


